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UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

CONSEJO DE FACULTAD 
AGENDA ORDINARIA Nº 26 DEL 14.11.2017  

 
DERECHO DE PALABRA DEL BACHILLER JOSUE COLINA, COORDINADOR DEL 

MOVIMIENTO ESTUDIANTIL EQUIPO 10, PARA TRATAR EL TEMA DE LA DESERCIÓN 
ESTUDIANTIL EN LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN. 

 
PARTE A 

 
1- DECANA (E) 

 
1.1. ASUNTO: Información del Consejo Universitario. 
 
1.2. ASUNTO: Comunicación S/Nº de fecha 02.11.2017 del Profesor Norbert Molina, Coordinador 
de la Oficina Sectorial de Servicio Comunitario de la Facultad de Humanidades y Educación, 
presentando su Renuncia al cargo, a partir del 13.11.2017, debido a razones personales.  
PROPOSICIÓN: Aprobar. Al Consejo Universitario.  
 
1.3. ASUNTO: Listado de los aspirantes Inscritos en los Concursos de Oposición para las áreas: 
Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Naturales, sub área Enseñanza y Aprendizaje de la 
Física (Masa, Movimiento y Energía…): 
1. Magister Jesús Enrique  Erazo Puentes.  
2. Magister Jefferson José Guerrero.  
Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Naturales, sub área Enseñanza y Aprendizaje de la 
Física (Epistemología): 
1. Licenciado Jesús Elías Gutiérrez Angulo.   
2. Magister Ebony Lorena Trejo Nieto.  
Matemática, sub área Análisis Matemático: 
1. Especialista Susana Andrea Gutiérrez Izquierdo.  
Psicología del Aprendizaje y de los Procesos Cognoscitivos: 
1. Licenciado Luis Eduardo Brito Hernández. 
Lingüística General: 
1. Licenciada Miliber Daniela Mancilla Sangronis. 
Lengua Inglesa (T.C) 
1. Magister Cesar Augusto González Álvarez.  
Lengua Inglesa (D.E)  
1. Licenciada María Alejandra Molina Zea.  
2. Licenciada Jesús Miguel Sosa Caraballo. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el listado de los aspirantes inscritos en los Concursos de Oposición. Al 
Consejo Universitario. Notificar a los miembros del Jurado. 
 
1.4. ASUNTO: El Consejo de Facultad, declara DESIERTO el Concurso de Oposición, para 
proveer un (01)  cargo a nivel de Instructor, Dedicación Tiempo Completo, Área Enseñanza y 
Aprendizaje de las Ciencias Naturales, sub área Enseñanza y Aprendizaje de la Física, 
asignaturas: Epistemología y Procesos de aprendizaje de las Ciencias Naturales de la 
Escuela de Educación, por no haber participantes inscritos. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Al Consejo Universitario. A la Unidad Administradora Desconcentrada  y 
a la Secretaría de la Universidad.  
 
1.5.  ASUNTO: En consideración Acta N° 23 de fecha 24.10.2017 y Acta N° 24 de fecha 

31.10.2017. 
PROPOSICIÓN: Aprobar.  

2- ESCUELA DE HISTORIA 
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2.1. ASUNTO: Comunicación N° EH.84.2017 de fecha 08.11.2017 del Profesor Frank Arellano 
(Director), informando que la Dirección de la Escuela de Historia conoció y acordó remitir al 
Consejo de la Facultad el oficio del Profesor Claudio Briceño, Jefe del Departamento de Historia de 
América y Venezuela, notificando que esa Unidad Académica, acordó solicitar la Renovación de 
Contrato del Profesor Hancer González, bajo los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Preseminario I 

Preseminario II 
Elaboración de Proyectos 

4H/S 
4H/S 
3H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
2.2. ASUNTO: Comunicación N° EH.85.2017 de fecha 08.11.2017 del Profesor Frank Arellano 
(Director), informando que la Dirección de la Escuela de Historia conoció y acordó remitir al 
Consejo de la Facultad el oficio del Profesor Claudio Briceño, Jefe del Departamento de Historia de 
América y Venezuela, notificando que esa Unidad Académica, aprobó la Reincorporación del 
Profesor Chjalmar Ekman, a partir del 24.09.2017, luego de la culminación de su Permiso no 
Remunerado. 
PROPOSICIÓN: Aprobar la Reincorporación. Al Consejo Universitario. 

 
2.3. ASUNTO: Comunicación N° EH.71.17 de fecha 05.10.2017 del Profesor Frank Arellano 
(Director), informando que la Dirección de la Escuela de Historia conoció y acordó remitir al 
Consejo de la Facultad el oficio del Profesor Claudio Briceño, Jefe del Departamento de Historia de 
América y Venezuela, notificando que esa Unidad Académica, aprobó la Renuncia del Profesor 
Chjalmar Ekman, a su cargo docente, categoría Agregado, dedicación Exclusiva, a partir del 
24.09.2017, por razones personales.  
PROPOSICIÓN: Aprobar la Renuncia. Al Consejo Universitario. Remitir a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, CAPROF y FONPRULA.   
 
2.4. ASUNTO: Comunicación  Nº MHV-052-2017 de fecha 08.11.2017 del Profesor Jean Carlos 
Brizuela, Coordinador de la Maestría en Historia de Venezuela, remitiendo tres ejemplares del 
trabajo titulado “Ideas Fundacionales de la Gran Colombia”, presentado por la Licenciada Aura 
Chaparro, como requisito parcial para optar al grado de Magíster Scientiae en Historia de 
Venezuela. Conforme al Reglamento Interno de la Maestría, se propone el siguiente Jurado: 
Tutor-Presidente del Jurado   Profesora Julio Tallaferro. 
Representante del Consejo Directivo  Profesor Alí López. 
Para la designación del Representante del Consejo de la Facultad se propone a los profesores 
Ramón Rivas, Jean Carlos Brizuela y Gilberto Quintero.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 

 
3 – ESCUELA DE LETRAS  
 
3.1. ASUNTO: Comunicación Nº DLLC.39.2017 de fecha 30.10.2017 del Profesor Ottoniel Duque, 
Jefe del Departamento de Lenguas y Literaturas Clásicas, notificando que esa Unidad Académica, 
aprobó el Programa Especial del Concurso de Credenciales para un (01) cargo a nivel de 
Instructor, Dedicación: Tiempo Completo, Área: Lengua y Literatura  Latina, Asignaturas: Latín I, 
Latín II, Latín III, Latín IV, Latín  V y seminario de Filología Latina. Asimismo, solicita la 
designación del Jurado que aplicará la Prueba Especial del Concurso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 229 del EPDI. Para la designación del Jurado,  en virtud de que en la 
actualidad el Departamento no cuenta con más especialistas en el área, se propone la siguiente 
terna de profesores: Emma Mejías, Víctor Albornoz y Ottoniel Duque. Esta  solicitud  de  Concurso  
se  realiza  con  los  recursos disponibles por la Renuncia de la Profesora María Labarca.  
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PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. Remitir a la Unidad 
Administradora Desconcentrada. 
 
3.2. ASUNTO: Comunicación S/N° de fecha 03.09.2017 de la Profesora María Alejandra Blondet, 
adscrita al Departamento de Lingüística, solicitando la designación del Jurado Ad Hoc que 
conocerá y evaluará las credenciales de mérito presentadas como requisito para ascender a la 
Categoría de Profesor Titular, en un todo de acuerdo con el Artículo 167 y por aplicación del 
Artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes. 
Para la designación del Jurado Ad Hoc se propone a los profesores: Elsa Mora, Thania Villamizar, 
Enrique Obediente y Carmen Elena Contreras.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
4 – ESCUELA DE EDUCACIÓN 
 
4.1. ASUNTO: Comunicación Nº DME.Nº.091/2017 de fecha 06.11.2017 del Profesor José 
Gregorio Fonseca, notificando que esa Unidad Académica, conoció aprobó y acordó solicitar 
autorización para hacer el llamado a Concurso de Preparaduría con dedicación de 6 horas 
semanales, de la asignaturas que se especifican a continuación: 

Las inscripciones se realizarán desde el 15.11.2017 hasta el 17.11.2017. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el llamado a Concurso de Preparaduría. Informar a la Dirección de la 
Escuela que se autoriza el llamado a Concurso, el jurado y las fechas propuestas por la 
Dependencia. 
 
4.2. ASUNTO: Comunicación Nº Meidi.155-17 de fecha 26.10.2017 del Profesor Gustavo Velasco, 
Coordinador de la Maestría en Educación, mención Informática y Diseño Instruccional, remitiendo 
tres ejemplares del Trabajo titulado “AULA VIRTUAL „TECNOLOGÍA EDUCATIVA‟ Y EL USO 
DE LOS MODELOS INSTRUCCIONALES”, presentada por la Licenciada  Josanny Ventura, como 
requisito parcial para optar al grado de Magister Scientiae en Educación, mención Informática y 
Diseño Instruccional. Conforme al Reglamento Interno de la Maestría, se propone el siguiente 
Jurado: 
Tutora-Presidenta del Jurado   Profesora Greannys García. 
Representante del Consejo Directivo  Profesor Gustavo González. 
Para la designación del Representante del Consejo de la Facultad se propone a los profesores 
Yazmary Rondón, Jimena Pérez y María Noelia Parra.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
4.3. ASUNTO: Comunicación S/N° de fecha 23.10.2017 del Profesor  Manuel Chopitte, adscrito al 
Departamento de Filosofía, solicitando la designación del Jurado Ad Hoc que conocerá y evaluará 
las credenciales de mérito presentadas como requisito para ascender a la Categoría de Profesor 

ASIGNATURAS FECHA PROFESORES/JURADOS 

Geometría I y Geometría II 20.11.2017 Jonathan Linares, Sebastián Castro y Mauro Rivas 

Matemática I y Matemática II. 20.11.2017 Jhan Daza, Carlos Dávila y Sebastián Castro 

Matemática Básica 20.11.2017 Reinaldo Cadenas, Jonathan Linares y Sebastián Castro 

Taller de Matemática y Ajedrez 20.11.2017 Gilberto Rosales, Jhan Daza y Sebastián Castro 

Estadística 21.11.2017 Clorymar Parra, Jean Carlos Zambrano y Miguel 
Manzanilla 

Estadística e Estadística e 
Informática 

21.11.2017 Clorymar Parra, Jean Carlos Zambrano y Miguel 
Manzanilla 

Evaluación de los Aprendizajes 
de Educación Básica, 
Evaluación de los aprendizajes 
de las Matemáticas y 
Evaluación de los Aprendizajes 
de la Educación Física, los 
Deportes y la Recreación 

22.11.2017 Eladio Bustamante, José Gregorio Fonseca y Narbelina 
Fontanilla 

Metodología  
de la Investigación 

23.11.2017 Vanessa Márquez, Marihelen Zambrano y Hazel Flores 
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Asistente, en un todo de acuerdo con el Artículo 163 y por aplicación del Artículo 188 del Estatuto 
del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes. Para la designación del 
Jurado Ad Hoc se propone a los Profesores: Mauricio Navia, Carlos Mattera, Don Rodrigo Martínez 
y Leonardo Rujano.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
4.4. ASUNTO: Comunicación S/Nº de fecha 31.10.2017 del Profesor Ramón Zambrano, adscrito al  
Departamento de Educación Física, notificando que esa Unidad Académica, acordó solicitar la 
formalización de su Año Sabático (sin financiamiento), en el área de Pedagogía, a partir del 
11.09.2017 hasta el 11.09.2018, en la Universidad de Los Andes, ubicada en la ciudad de Mérida, 
Venezuela. La carga académica del Profesor Zambrano fue asumida por los miembros del 
Departamento. El Profesor está incluido en el S.A.R.C.B.E.S. 2017.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Año Sabático. Al Consejo Universitario. 
 
4.5. ASUNTO: Comunicación S/N° de fecha 30.10.2017 de la Profesora Vanessa Márquez, 
adscrita al Departamento de Medición y Evaluación, solicitando posponer el inicio de Año 
Sabático, previsto desde el 15.09.2017 hasta el 15.09.2018 para el 01.01.2018, debido a su 
designación como Coordinadora de la Comisión Reválidas y Equivalencias.  
PROPOSICIÓN: Aprobar. Al Consejo Universitario. 

 
5.- ESCUELA DE MEDIOS AUDIOVISUALES  
 
5.1. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-140.17 de fecha 01.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 01.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Raymond Marquina, Jefe del Departamento de Comunicación Social, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Kervin Vivas, bajo los 
siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018   
Categoría: Instructor   
Dedicación: Medio Tiempo   
Actividades docentes a cumplir: Introducción a la Computación 

Nuevas Tecnologías I 
Imagen Digital en el Periodismo 

2H/S 
3H/S 
2H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
5.2. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-141.17 de fecha 01.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 01.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Raymond Marquina, Jefe del Departamento de Comunicación Social, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato de la Profesora Elisabeth Benítez, bajo 
los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de  realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Ética y Legislación de la Comunicación  

Métodos de la Investigación 
Protección Legal de las Obras Audiovisuales 
Hermenéutica de la Narrativa Audiovisual 

3H/S 
2H/S 
3H/S 
3H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
5.3. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-143.17 de fecha 03.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
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del día 01.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Nascuy Linárez, Jefe del Departamento de Cinematografía, Vídeo y Televisión, notificando que esa 
Unidad Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Alejandro 
Betancour, bajo los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de  realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Computación I 

Computación II 
Literatura y Cine 

3H/S 
3H/S 
3H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
5.4. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-153.17 de fecha 08.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 08.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Raymond Marquina, Jefe del Departamento de Comunicación Social, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Edison Revilla, bajo los 
siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018   
Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Convencional (7 horas)  
Actividades docentes a cumplir: Introducción al Periodismo 

Periodismo Informativo 
4H/S 
2H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.  
 
5.5. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-160.17 de fecha 08.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 08.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Raymond Marquina, Jefe del Departamento de Comunicación Social, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la aprobación de una segunda Reprogramación Académica del año 
U-2017 de la carrera de Comunicación Social, como mecanismo para permitir que las cohortes I y 
II finalicen al mismo tiempo y lograr homogeneizar los procesos administrativos y académicos de la 
carrera. En tal sentido, solicita la Unidad Académica que se considere, como nueva fecha para la 
finalización del período lectivo U-2017,  el día 15.05.2018 y no el 06.04.2018 como estaba previsto. 
PROPOSICIÓN: Aprobar la propuesta de Reprogramación. Remitir al Consejo Universitario. 
Remitir a la Oficina de Registros Estudiantiles.   
 
5.6. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-144.17 de fecha 03.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 01.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Nascuy Linares, Jefe del Departamento de Cinematografía, Vídeo y Televisión, notificando que esa 
Unidad Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Auytem Daniel 
Matos, bajo los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de  realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Taller de Realización I 

Taller de Dirección de Fotografía, Cine y Video 
6H/S 
6H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
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5.7. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-148.17 de fecha 08.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 01.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Nascuy Linares, Jefe del Departamento de Cinematografía, Vídeo y Televisión, notificando que esa 
Unidad Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Ricardo Chetuan, 
bajo los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018   
Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Convencional (6 horas)  
Actividades docentes a cumplir: Computación I 

Computación II 
3H/S 
3H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.  
 
5.8. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-150.17 de fecha 08.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 08.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Nascuy Linares, Jefe del Departamento de Cinematografía, Vídeo y Televisión, notificando que esa 
Unidad Académica, aprobó su Permiso No Remunerado, desde el 01.01.2018 hasta el 
15.07.2018, para asistir como invitado a desarrollar un proyecto cinematográfico en la ciudad de 
Barcelona, España. La jefatura del Departamento y la carga académica del profesor Linares serán 
asumidas por el profesor Roberto Rojas. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Permiso No Remunerado. Al Consejo Universitario. 
 
5.10. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-145.17 de fecha 03.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 01.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor 
Camilo Pineda, Jefe del Departamento de Realización y Producción, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Francisco Quiñonez, bajo 
los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018   
Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Convencional (7 horas)  
Actividades docentes a cumplir: Taller de Especialización y Producción I 

Taller de Administración 
6H/S 
4H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.  
 
5.11. ASUNTO: Comunicación Nº EMA-152.17 de fecha 08.11.2017 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que el Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 08.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la 
Profesora María Gloriam Rangel, Jefa del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, 
notificando que esa Unidad Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato de la 
Profesora Natalie Vielma, bajo los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de  realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Introducción a la Semiótica 

Semiótica del Cine y la Televisión 
La Publicidad 

4H/S 
3H/S 
3H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
6.- ESCUELA DE IDIOMAS MODERNOS 
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6.1. ASUNTO: Comunicación N° EIM-139/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, aprobó la Reincorporación en Principio de la Profesora Drina Hočevar, a partir del 
01.10.2017, luego de la culminación de su Año Sabático. 
PROPOSICIÓN: Aprobar la Reincorporación en Principio. Al Consejo Universitario. 
 
6.2. ASUNTO: Comunicación Nº EIM-140/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, aprobó el Informe de Actividades, de la Profesora Claudia Pozzobon, desde el 
01.03.2017 hasta el 01.09.2017, correspondientes a sus estudios doctorales en Educación: 
Languaje, Literacy and Culture, en la Universidad de Iowa, Estados Unidos.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Informe de Actividades. Al Consejo Universitario. 
 
6.3. ASUNTO: Comunicación Nº EIM-141/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, aprobó el Plan de Actividades, de la Profesora Claudia Pozzobon, desde el 
01.10.2017 hasta el 31.10.2018, para continuar con sus estudios doctorales en Educación: 
Languaje, Literacy and Culture, en la Universidad de Iowa, Estados Unidos.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Plan de Actividades. Al Consejo Universitario. 
 
6.3. ASUNTO: Comunicación Nº N° EIM-142/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Jhonny Palomares, bajo 
los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Asistente   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Inglés Lectura I 

Inglés  III 
Traducción IV 

4H/S 
4H/S 
4H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
6.4. ASUNTO: Comunicación Nº N° EIM-143/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato de la Profesora Eloisa Reyes, bajo los 
siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Inglés Lectura I 

Fonética y Fonología I del Inglés (2 secciones)  
4H/S 
6H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
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6.5. ASUNTO: Comunicación Nº N° EIM-144/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Emmanoelia Palma, bajo 
los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Inglés II 

Lectura y Escritura I del Inglés 
Inglés Lectura  

4H/S 
4H/S 
4H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
6.6. ASUNTO: Comunicación N° EIM-145/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 31.10.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, aprobó la Reincorporación de la Profesora Brisa Sepúlveda, a partir del 11.09.2017, 
luego de la culminación de su Permiso No Remunerado. 
PROPOSICIÓN: Aprobar la Reincorporación. Al Consejo Universitario. 
 
6.7.  ASUNTO: Comunicación Nº EIM-146/2017 de fecha 01.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que la Dirección de la Escuela de Idiomas Modernos conoció 
y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la Profesora  Anna María Leoni, remitiendo su  
inhibición como miembro del Jurado del Concurso de Credenciales, para un (01) cargo (Nuevo) a 
nivel de Instructor, Dedicación: Tiempo Completo, Área: Lengua Alemana. Asignaturas: Alemán I, 
Alemán II, Alemán III, Lectura y Escritura del Alemán, Fonética y Fonología, por encontrarse fuera 
de Venezuela. La Profesora fue designada por el Consejo de Facultad según Resolución Nº CF 
0662/2017 de fecha 24.10.2017.  
PROPOSICIÓN: Aprobar la Inhibición. Dejar sin efecto parcialmente la Resolución Nº CF 
0662/2017 de fecha 24.10.2017, específicamente en lo referido a la designación de la Profesora 
Anna María Leoni. 
 
6.8. ASUNTO: Para la selección del nuevo integrante del Jurado del Concurso de 
Credenciales, para un (01) cargo (Nuevo) a nivel de Instructor, Dedicación: Tiempo Completo, 
Área: Lengua Alemana. Asignaturas: Alemán I, Alemán II, Alemán III, Lectura y Escritura del 
Alemán, Fonética y Fonología, en la Agenda Nº 23 de fecha 24.10.2017, además de las profesoras 
ya designadas, el Departamento propuso los nombres de las Profesoras Elsie Lanni y Pamela 
Palm. 
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. Ratificar la designación 
de las profesoras Gregoria Antonia Kettl y Drina Hočevar. 
 
6.9. ASUNTO: Comunicación Nº N° EIM-158/2017 de fecha 07.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 07.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor César González, bajo los 
siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
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Actividades docentes a cumplir: Inglés I 
Inglés II (dos secciones) 

6H/S 
8H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
6.10. ASUNTO: Comunicación Nº N° EIM-159/2017 de fecha 07.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 07.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora María Nohelia Parra, Jefa del Departamento de Inglés, notificando que esa Unidad 
Académica, acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Jesús Miguel Sosa, bajo 
los siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Exclusiva  
Actividades docentes a cumplir: Lectura y Escritura I del Inglés  

Lectura y Escritura I del Inglés  
Taller de Redacción Informes y Monografías 
Ingles 

4H/S 
6H/S 
4H/S 
 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   
 
6.11. ASUNTO: Comunicación Nº N° EIM-160/2017 de fecha 07.11.2017 de la Profesora Gregoria 
Antonia Kettl (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Idiomas Modernos, en 
sesión del día 07.11.2017 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la  
Profesora Elsie Lanni, Jefa del Departamento de Italiano, notificando que esa Unidad Académica, 
acordó solicitar la Renovación de Contrato del Profesor Luis Alejandro Contreras, bajo los 
siguientes términos: 

Duración: Del 01.01.2018 al 31.12.2018 o hasta la fecha 
de realización del Concurso de Oposición. 

 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Completo  
Actividades docentes a cumplir: Italiano III 

Italiano IV 
Fonética y Fonología I del Italiano 

4H/S 
4H/S 
4H/S 

PROPOSICIÓN: Aprobar la Renovación de Contrato en los términos señalados. Al Consejo 
Universitario.   

 
7 - INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LITERARIAS “Gonzalo Picón Febres” 
 
7.1. ASUNTO: Comunicación Nº CNºIIL-026/2017 de fecha 31.10.2017 del Profesor Arnaldo 
Valero, Director del Instituto de Investigaciones Literarias “Gonzalo Picón Febres”, notificando que 
esa Dependencia, acordó solicitar autorización para hacer el llamado a Concurso de 
Preparaduría con dedicación de 6 horas semanales, de la asignaturas que se especifican a 
continuación: 

Las inscripciones se realizarán desde el 20.11.2017 hasta el 30.11.2017. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el llamado a Concurso de Preparaduría. Informar al Instituto de 
Investigaciones Literarias que se autoriza el llamado a Concurso, el jurado y las fechas propuestas 
por la Dependencia. 
 

ASIGNATURAS FECHA PROFESORES/JURADOS 

Literatura Venezolana 

08.12.2017 

Álvaro Contreras, Francisco Díaz y Lilibeth 
Zambrano 

Literatura Venezolana Maén Puerta, Laura Uzcátegui y Arnaldo Valero 

Literatura Latinoamericana Jenny Muchacho, Juan Molina y Francisco Díaz 
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7.2. ASUNTO: Comunicación Nº CNºIIL-027/2017 de fecha 06.11.2017 del Profesor Arnaldo 
Valero, Director del Instituto de Investigaciones Literarias “Gonzalo Picón Febres”, 
notificando que esa Dependencia, acordó remitir la Reincorporación (extemporánea), 
Definitiva de la Profesora Maén Puerta, a partir del 01.10.2017, luego de la culminación de su Año 
sabático. Asimismo aprobó el Informe de Actividades cumplidas.  
PROPOSICIÓN: Aprobar la Reincorporación Definitiva. Al Consejo Universitario.  
 

7.3. ASUNTO: Comunicación Nº CNºIIL-028/2017 de fecha 08.11.2017 del Profesor Arnaldo 
Valero, Director del Instituto de Investigaciones Literarias “Gonzalo Picón Febres”, 
notificando que esa Dependencia, acordó tramitar la solicitud de Jubilación de la Profesora 
Carmen  Díaz, a partir del 07.05.2018 en razón de haber cumplido con los requisitos exigidos en 
los artículo 252 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los 
Andes. 
PROPOSICIÓN: Aprobar la Jubilación. Al Consejo Universitario.  

 
8 - COMISIONES Y COORDINACIONES 
 
8.1. ASUNTO: Comunicación Nº CDP107/2017 de fecha 09.11.2017 de la Licenciada Ada Araujo 
de Berbesi, Coordinadora de la Oficina de Registros Estudiantiles, remitiendo el informe de 
solicitudes estudiantiles que se especifican a continuación: 

REINCORPORACIÓN POR CAUSAS NO IMPUTABLES PARA EL SEMESTRE A-2018 

Bachiller C.I. Carrera Motivo Orientación 

Martínez 
Vergara, 
Ailil Del 
Carmen 

V017187226 

Educación: 
Programa de 

Profesionalización 
Docente 

Ingresó en el semestre U-
2013, pero tuvo que 
abandonar los estudios 
en el semestre A-2016 
por problemas de 
embarazo. 

Aprobar Reincorporación por 
Causas No-Imputables para 
el Semestre A-2018. De 
acuerdo a las Normas de la 
Oficina Central de Registros 
Estudiantiles (OCRE) 
D/077//98 del 12-03-1998 en 
concordancia con el 
Reglamento de 
Reincorporaciones del 09 de 
febrero de 1994. 

Gómez 
Gavidia, 
Dolores 
Yamilex 

V011194843 

Educación: 
Programa de 

Profesionalización 
Docente 

Ingresó en el semestre B-
2008, pero tuvo que 
abandonar los estudios 
en el semestre A-2015 
por problemas 
económicos. 

Aprobar Reincorporación por 
Causas No-Imputables para 
el Semestre A-2018. De 
acuerdo a las Normas de la 
Oficina Central de Registros 
Estudiantiles (OCRE) 
D/077//98 del 12-03-1998 en 
concordancia con el 
Reglamento de 
Reincorporaciones del 09 de 
febrero de 1994. 

Chacón, 
Nelson 
Enrique 

V011955462 

Educación: 
Educación Física 

Deportes y 
Recreación 

Ingresó en el semestre B-
2010, pero tuvo que 
abandonar los estudios 
en el semestre A-2016 
por problemas laborales. 

Aprobar Reincorporación por 
Causas No-Imputables para 
el Semestre A-2018. De 
acuerdo a las Normas de la 
Oficina Central de Registros 
Estudiantiles (OCRE) 
D/077//98 del 12-03-1998 en 
concordancia con el 
Reglamento de 
Reincorporaciones del 09 de 
febrero de 1994. 

PROPOSICIÓN: Aprobar el informe de solicitudes estudiantiles. A la Oficina Central de Registros 
Estudiantiles (O.C.R.E.) y a la Oficina de Registros Estudiantiles (O.R.E.). 
 
9. EXTENSIONES UNIVERSITARIAS 
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10. CENTRO DE ESTUDIANTES Y REPRESENTACION ESTUDIANTIL 
 
11. CONSEJO UNIVERSITARIO, RECTORADO, EQUIPO RECTORAL. 
 
12. OTRAS DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD 
 
12.1. ASUNTO: comunicación N° V.Ac.0390.2017, de fecha 01.11.2017, suscrita por la Profesora 
Patricia Rosenzweig, Vicerrectora Académica de la Universidad de Los Andes, remitiendo copia de 
oficio Nº CPH 82-17, de fecha 23.10.2017, suscrita por la Profesora Nilda Vera, Coordinadora del 
Programa de Proyectos del Consejo de Desarrollo Científico, Humanístico, Tecnológico y de las 
Artes (CDCHTA), mediante la cual informa sobre la designación de los miembros que formarán 
parte de la Comisión de Humanística y de las Subcomisiones Técnicas del área Humanística en 
representación de la Facultad de Humanidades y Educación ante el CDCHTA de la Universidad de 
Los Andes, la cual quedó aprobada de la siguiente manera: 
Subcomisión Técnica Asesora en Ciencias de la Educación: Profesora Emilia Márquez. 
Subcomisión Técnica Asesora en Ciencias Humanísticas: Profesores Claudio Briceño, Lilibeth 
Zambrano y Darcy Rojas.  
Subcomisión Técnica Asesora en Ciencias Sociales: Profesor Anderson Medina. 
Comisión Humanística: Profesores Hernán Martínez (Delegado Principal) y Teadira Pérez 
(Delegado Suplente). 
Subcomisión Técnica Asesora de Arte: Profesor Víctor Daniel Albornoz.  
PROPOSICIÓN: En Cuenta las designaciones. Remitir copia a los profesores designados.  
 
6.15. ASUNTO: Comunicaciones números  EIM-DFR/045YD/2017, EIM-DFR/046YD/2017 y EIM-
DFR/047YD/2017 de fecha 02.11.2017 de la Profesora Inés Blanco, Jefa del Departamento de 
Francés, notificando que esa Unidad Académica ratificó los Programas Especiales del Concurso 
de Credenciales para tres (03) cargos el primero a nivel de Instructor, Dedicación: Tiempo 
Completo, el segundo a nivel de Instructor, Dedicación: Tiempo Convencional 7 horas y el tercero a 
nivel de Instructor, Dedicación: Exclusiva, Área: Lengua Francesa, Asignaturas: Idiomas Francés I, 
Idiomas Francés II, Idiomas Francés III e Idiomas Francés IV, Lectura y Escritura I del Francés, 
Lectura y Escritura II del Francés, Fonética y Fonología I del Francés y Fonética y Fonología II del 
Francés. Asimismo, acordó ratificar el Jurado que aplicará la Prueba Especial del Concurso, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 229 del E.P.D.I. a saber: Belkis Bosetti, Danielle Triay e 
Inés Blanco. Estas  solicitudes  de  Concurso  se  realizan  con  los  recursos disponibles por la 
Renuncia de los profesores Bianca Moreno y José Gregorio Parada. Estos concursos fueron 
declarados Desiertos por este cuerpo en las sesiones del 17.10.2017 y 31.10.2017. 
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. Remitir a la Unidad 
Administradora Desconcentrada. 
 
13. COMUNICACIONES VARIAS 
 
 
MÉRIDA, 10 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
CD/kl 


